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En lo Ciudod de Guodo , Jolisco, o los 10:15 diez horos con quince
minutos del dío l0 de oño 2015 dos mil quince, en el Solón de
Plenos del Tribunol de lo
número 2427 de lo c
conforme o lo dispuesto

nistrotivo, ubicodo en lo colle Jesús Gorcío

Estodo de Jolisco, 59, 64, y
12, 19 y 41, del Reglomen lnterior del propio Tribunol, se reunieron los
Mogistrodos integrontes de
lo Décimo Noveno (XlX)

Órgono Jurisdiccionol, o fin de celebror

Presidiendo lo Sesión el
sión Ordinorio del oño Judiciol 2015;
STRADO TAURENT¡NO LóPEZ VILLASEÑOR,

fungiendo como Secretori nerol de Acuerdos el Licenciodo HUGO
HERRERA BARBA, desoh

Lomos de Guevoro, de esto Ciudod,
s ortículos 67 de lo Constitución Político del
de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol, l,

ésto de conformidod o los puntos
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1.

2.
3.

Listo de Asistencio y c
Aproboción del Orden
Aproboción del Acto
del oño 2015.
Aproboción del lurno
Anólisis y votoción de
Asuntos Vorios;
lnforme de lo Pr

4.
5.
6.
7.
8. Conclusión y citoción

Presidencio solicitó ol
Borbo, procedo o

'eno; verificodo que fue lo
C. C. Mogistrodos:

o ALBERTO BARBA C
. JUAN LUIS GONZÁ
. ADRIÁN JOAQUÍN
o HORACIO LEÓN H
o ARMANDO GARC
o LAURENTINO TÓPE

El C. Secretorio Generol,
encuentron presentes lo t
Pleno y que
como vólidos y legoles
conforme lo estoblecen los
Tribunol de lo Administrotivo

En uso de lo voz el Mog
estos términos, y continuon
someto o lo oproboción
poro lo presente Sesión.

. Sometido o votoción
unonimidod de votos de

El Mogistrodo Presidente
consideroción el Acto Relo

N DEI DIA:

ción de Quórum;
Dío;

o lo Décimo Tercero Sesión Ordinorio

rsos de Reclomoción y de Apeloción;
proyeclos de sentencio;

Y
próximo Sesión Ordinorio.

-1-

Secretorio Generol de Acuerdos, Hugo
r listo de osístencio o los integrontes del

nterior, se dio cuento de lo presencio de los

EZ

MONTIEL
RANDA CAMARENA

DEZ
ESTRADA
ILLASEÑOR

iodo Hugo Herrero Borbo, decloró que se
lidod de los Mogistrodos que lntegron el

y poro consideror
ocuerdos que en ello se pronuncien,

rtículos 12 y 1ó del Reglomento lnterior del

-2-

Presidente Lourenlino lópez Villoseñor: En
con el desohogo de lo presente Sesión,

los integrontes del Pleno el orden del dío

orden del dío, quedo oprobodo por
Mogistrodos integrontes del Pleno.

-3-

lourentino López Villoseñor, pone o
o lo Décimo Tercero sesión ordinoriq. con
o de los Mogistrodos integrontes de este
iirtÉ4GJ§¡ $¡!,1 tttltl r .rtr-+§-li,,i.r --tr",'iii(i¿11\{.rtr'rr[.r1 1;!!.¡i i]
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' llonoroble Pleno pued entregor o lo Secretorío Generol los
pertinentes.

del Pleno, por unonimidod de votos de los
I Pleno, oproboron en lo qenerol, el octo

sesión ordinorio del oño 2015.

-4-

Lourenlino lópez Villoseñor pone o
rnto de lo orden del dío, relotivo o lo
veiniidós, l4 cotorce de Reclomoción y 8

e ol listodo que fue previomente dístribuido
conforme lo estoblece el ortículo 93 de lo

reloción de turnos, quedó oprobodo por
Mogistrodos integrontes del Pleno.

-5-

do Presidenle Lqurentino lópez Villoseñor
'ol, Licenciodo Hugo Herrero Borbo, dor
lo cuol monifiesto el Secrelorio Generol: Es

del dío, relotivo ol onólisis y votoción de 3ó
io conforme o los ortículos 93, 101, y

lo Ley de Justicio Administrotivo, de los
forme ol orden del listodo generol que
todos los Mogistrodos, nos do cuento con

N: CUARTA SAIA

Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 95612014 Promovido por
de Zúñigo, en contro del Jefe de lo Oficino

093 y notíficodor Fiscol Ponenfe:
Villoseñor, resulfondo:

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

ltl,'ry¡óiñd bji4l rrTr ) \ .l 6+s- 1 679 . u-nr.ri I :tatinrvo(4 tac.ial.org
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conecc¡ones que consi

Los Mogistrodos integront
Mogistrodos integrontes
Relotivo o lo Décimo Terc

Mogistrodo
consideroción el cuorlo
oproboción del turno de
ocho de Apeloción con

los Mogisirodos
de Justicio Administro

Sometido o votoción
unonimidod de volos

En uso de lo voz el Mog
solicitó ol Secretorio
cuento del siguiente pun
el quinto punto de lo or
treinio y seis Proyeclos
102, y demós oplicobles
cuoles se doró cuento
previomente fue distribui
los osuntos Secretorio por

RECLAMACION I3ól20I5.

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jul
Ayuntomiento de Tlojomu
de Recoudoción Fiscol
Mogistrodo Lourentino

. En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuol

:<;,,rci,, t 1:; . (.P. +-+h57 . (iu,tlalajar.r.ir





Itu.r.rut0.,,fia',,{1i,qfry"* por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO
se odmito lo demondo.

MAGISTRADO HORACIO
odmilir lo demondo.

MAGISTRADO ARMANDO
quien emiiió lo resoluc
orlículo 93 de lo Ley de Ju

MAGISTRADO ADRIÁN J

Proyecio poro odmitir lo

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTI
(ponente)

En uso de lo voz el Mogir
iurno poro Engrose el pr
efeclos de qdmitir o lró

RECLAMACTON r3712015.

Lo Presidencio; solicitó ql
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del J

/

I
Sindico Municipol del A'
Zúñigo, Jolisco, en c
Foróneo 093 y Notifi
Secretorio de Ploneoción
Juon Luis Gonzólez Montiel

o En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO L

desecomiento tonto de I

porque no es ni en térmi
trotorse simplemente de
que olude o lo resoluc

ÜAr

erol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓl¿fZ. En contro det proyecto, poro que

HERNÁNDEZ. En conlro del proyecto, poro

ARCíA ESTRADA. Abstención, por hober sido
en términos de lo dispueslo por el

io Adminislroiivo.

N MIRANDA CAMARENA. En conlro del
ndo.

ZArcZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo

tÓprz VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto

Presidente: En virtud de lo onterior, g
to del expediente Pleno 13612015. Poro los
demondo interpuesto.

Generol de Acuerdos Llcenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

o Administrqtivo 96212014 Promovido por
tomiento Constitucionol de Tlojomulco de
efe de lo Oficino de Recoudoción Fiscol

tor Fiscol, ombos Dependientes de lo
inistroción y Finonzos Ponente: Mogistrodo

sultondo:

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directq o votoción
de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

OÓ¡¿fZ. En contro del Proyeclo.

HERNÁNDEZ. en contro de lo rozón del
lo de origen como de lo propio Ponencio,
genéricos lo que dijo el Aquo, que por
determinoción judiciol, ni por el temo
que opruebo el remote, sino por el

I el ?AGIñÁ 64|14761 f¡ y 3 6-lli - 1 ü7() . c-r.Ii¡ i1 : t¡ tl nrr o, ¡r 1ri :ji, l. L,i 
_c

PLENO ORDINARIO 19 /201 5
IO DE MARZO DE 2OI5----'

€ .lcrits ( ¡'rrcirt 1427 ' i.'tr'- 4'16-57 ' Ciiradalu.j.rur.l

\





lTiib.,,-,ul
d,' l,Afu 

,.,., ¡ n ist r.¡ ti vo' éontrosentido que
los que pretendemos
nosotros m¡smos, odmit
controdecir nuestros deci
se troto de cuestiones d
me he pronunciodo en
el cumplimiento de nu
couso que impide nues
nuestros propios decisi
Villoseñor: entonces estós
lnterviene el Mogistrodo
contro, en contro. lntervie
ocuerdo en qué no se
Hernóndez: es que uno ro
lnterviene el Mogistrodo l

orgumentoción, estos de
\ tu estos diciendo. lntervien

como que esos votos
lnterviene el Mogistrodo
e odmito pero por otro
ogistrodo Adrión Jooq
dmitir. lnterviene el

hoy un problemo mós en
sino uno cuestión de
Solo que tu Presides. lnt
tu, pero o ti te vo o t
medio de opremio y por o
que vos o hocer. lntervien
lo que estó reclomondo
es el origen lo que se estó
odmite, punto, el procedi
lnterviene el Mogislrodo
Contesto el Mogistrodo
Mirondo y el Mogistrodo

MAGISTRADO
quien emitió |

orlículo 93 de

ARMANDO
Io resolución
lo Ley de J

MAGISTRADO ADRIÁN IO
Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

(ponente).

MAGISTRADO LAURENTINO

lnterviene el Mogistrod
voto serío dividido, o
fundomentoción y motiv

En uso de lo voz el Mo

--éstón 

en el mismo sentid

to respecto de los medios de opremio con
se hogon voler nuestros determinociones,

tromitemos y resolvemos un juicio, poro
s como Tribunol. en ese sentido y cuondo

s de los Solos Unitorios de este Tribunol
tro de odmitir por eso rozón, porque ofecto
disposiciones y el origen, odemós, hoy uno
determinoción, porque tiene que ver con
. lnterviene el Mogistrodo Lourentino López

ocuerdo pero en contro del fundomento.
León Hernández: pues es voto en

el Mogislrodo Presidente: es que tú estós de
ito. lnterviene el Mogistrodo Horocio León

n, otro rezón, ninguno de los dos comporto.
: por eso, no estos de ocuerdo en lo

:uerdo en que no se odmito pero por lo que
el Mogistrodo Horocio león Hernóndez: pero

dios como que no oyudon en nodo.
nte: es que estós de ocuerdo en que no
, entonces serío dividido. lnterviene el

Comoreno: yo estoy en contro poro
Horocio León Hernóndez: oquí todovío

ión ol Mogistrodo Adrión, no un problemo
porque vo en contro de lo resolución de lo

el Mogistrodo Presidente: si, no lo dictoste
ejecutorlo, vos por un lodo hocer voler el
lodo vos o decir que no esló bien cobrodo,

el Mogistrodo Alberto Borbo Gómez: es que
procedimiento, no el origen de lo multo, no

nondo, se hubiero sido el origen, no se
to estó viciodo, entonces hoy que odmitir.

denle: entonces estós en contro Horocio?
io león Hernóndez: si, en contro y Adrión
poro Admilir.

RCíA ESTRADA. Absiención, por hober sido
urrido en lérminos de lo dispuesto por el
Administrolivo.

UÍN t¡tnnNDA CAMARENA. En conlro det

ONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo

io León Hernóndez: entonces mi
loor de no odmitir y en contro de

ión.

Presidenle: o ver, Beto y Adrión Jooquín,
Juon Luis y yo en el mismo sentido, y el
Tcl llpÁóiñd6jfri 67t) r. -r6JS-I(¡79 . e-rnril tarl¡nr,,¡(,r,rue irr[.or!
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tó poro que no se odmito Pero
prevolezco el proyecto emito mi
to, y se opruebo por movorío de

por otro
volo de
votos el

o 13712015.

RECTAMACION 14412015.

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Recurso derivodo del Administrotivo 950/2014 Promovido por

Ayuntomiento de Puerto lorto en contro del Jefe de lo Oficino de
Recoudoción Fiscol For 064 y Notificodor Fiscol, Ponente:

Mogislrodo Lqureniino Villoseñor, resulto ndo :

En el presente Proyec se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cu e sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio G
Bqrbq, resultondo:

I de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

MAGISTRADO ARMANDO CÍn rSrRnDA. Abstención, por hober sido
urrido en términos de lo dispueslo por elquien emitió lq resolución

qrlículo 93 de lo ley de Ju io Administrotivo.

MAGISTRADO ADRIÁN ¡O
Proyecto

N MIRANDA CAMARENA. EN CONiTO dEI

MAGISTRADO JUAN LUIS LEZ MONTIEL. A fovor del ProYecto.

MAGISTRADO LAURENTI

(ponenle)
lÓprz VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo

En uso de lo voz el Presidente: En virtud de lo onterior, g
Pleno 14412015. Poro losiurnq poro Enorose el ProY o del expediente

efeclos de odmilir lo

RECLAMACION 17612015.

[o Presidencio, solicitó ol Genero! de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbq, dqr c del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juic ministrotivo 89312014 Promovido por José

contro del Sistemo lnternocionol poro losMonuel SepÚlvedo Enríq

Servicios de Aguo Poto
G6mez, resultondo:

y Alcontorillodo, Ponenle: Alberlo Borbo

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO

CÓ¡¡fZ. En contro del Proyecto

HERNÁNDEZ. En conlro del Proyeclo.

ti:l lflpfi§if¡r{t;üI4i(rlf )\ ](r-iFl- it,rr) c-r¡riij:1¡Li¡r., (i,(r.1iiii¡;ri L)i.il
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o En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO
los siguienles rozones, est
porque poro lo medido
elementos con los que
cuolquier otro oportunidod
hoy ningún incidente, en
que presento lo outoridod
comerciol, el uso come
obligociones que son de

fotizor en los derechos
donde si no hoy eso

ceso ol liquido poro pr
u\o comerciol, todo lo org
qtle se pretende obundor
ed reloción o lo restricci
humonos, todo eso no ti
todo coso lo que se debe
crédito fincodo es poro
gorontizodo, y ol estor
restricción, tombién se d
con los derechos humonos
buen derecho en el senti
ohí podríomos llegor en n

seró moterio de pruebo, e
uno coso hobitoción, que
pero por el momento y
los elemenlos que se cuent

MAGISTRADO ARMANDO
quien emitió lo resolución
orlículo 93 de lo Ley de

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción
'ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓufz. A fovor del Proyecto (ponente).

HERNÁNDEZ. En conlro del proyecto, por
en contro fundomentoción y motivoción,
utelor se tiene que tomor en cuento los
omporece o juicio sin que diero lugor o

oportor elementos probotorios porque no
sentido, lo lecturo del recibo de odeudo

dodo señolo que se troto de un uso
tiene otro connotoción respecto de sus

, sí, pero ohí no se puede motizor ni
porque se troto de un uso comerciol

d de preservor lo colidod de vido, el
el nivel de vido mínimo, bósico, es un

entoción que se hoce ol respecto y con lo
lo concesión de lo medido no tiene que
del servicio, obedece o los derechos

ninguno cobido en el osunto concreto. En

ecir es que, en lo gorontío del interés del
no ejecución en el cobro porque estó
izodo el odeudo que fue lo couso de lo

estoblecer ese punto, pero nodo que ver
orque no es el coso bojo lo oporiencio del

que el recibo dice, uso comerciol, hosto
onólisis, porque no hoy elementos, yo

tivomente, si es punto de ogrovio que es
ó siendo utilizodo en ese sentido, etcétero,
lo medido coutelor hoy que ponderor con
en eso se dice que es uso comerciol.

RCíA ESTRADA. Abslención, por hober sido
rrido en lérminos de lo dispuesto por el
Adminislroiivo.

íN MIRANDA CAMARENA. A fovor de!

MONTIEL. A fovor del Proyecio

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo

Presidenle: Se opruebo por moyorío el

.l()+l. i rrlt) ",l r¡;ui:1:l11ntr i-)ir¿rl:lLii11.c,i,l
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Lo Presidenc¡o, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Juici
Octovio Vidrio Mortínez,
Zúñigo, Jolisco, en contro
Foróneo número 093 de
Finonzos del Gobierno del
Mirondo Comoreno, resu

o En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorío Ge
Borbo, resultondo:

AGISTRADO ALBERTO BAR

AGISTRADO HORACIO L

el outo de lo Sqlo

GISTRADO ARMANDO
emitió lo resolución

orlículo 93 de lo ley de J

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyecto (ponente).

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO
poro confirmor el outo de

En uso de lo voz el Mogi
turno poro Engrose el Pr

efectos de confirmor el

RECLAMACTON r4ól20r5.

[o Presidencio, solicitó ol C.
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
COMITE ORGANIZADOR
GUADALAJARA 2011, en c

relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 96312014 Promovido por Luis
ico del Ayuntomiento de Tlojomulco de

I Jefe de lo Oficino de Recoudoción Fiscol
torio de Ploneocion, Administroción y

todo de Jolisco, Ponente: Adrión Jooquín

se monifestó discusión olguno respecto o
, sometido de monero directo o votoción
I de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓ¡¿rz. A fovor del Proyecto

HERNÁNDEZ. En coniro del Proyeclo, poro
origen.

Cín rSrnnDA. Abstención, por hober sido
urrido en lérminos de lo dispueslo por el
Adminislrolivo.

UíN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI

ArtZ MONTIEL. En conlro del Proyecto.

EZ VILLASEÑOR. En contro del Proyecto
n.

Presidente: En virtud de lo onterior, se
to del expediente Pleno 177/2015. Poro
Io Solo de origen.

INTA ATA

retorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 3712012 Promovido por
DE LOS JUEGOS PANAMERICANOS
tro de Titulor de lo Hociendo Municipol;
codor del deportomento de colificoción;
n de Reglomentos; Ejecutor Fiscol número

itlpft6firi¡d¡{f ,i,'l; \ ilr+li :lr1i-r ' ¡ rririti:l:t11ttir,6(r¡'trt,-i:ti.,.;i:¡
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'2'y Notificodor de nom
Adscritos o lo dirección
Ayuntomiento de Zopo
Gorcío Estrodo, resultondo:

o En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO
de revocor el outo que
outoridod, solo por lo que
no ocudió o lo vío de
cuol estoy en coniro 

¡

impugnor lo que no se ojus

MAGISTRADO ARMANDO
(ponente)

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo

MAGISTRADO JUAN LUIS

quien emitió lo resolución
orlículo 93 de lo Ley de Ju

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el Mogir
Proyeclo del expediente Pl

RECTAMACION 16212015.

[o Presidencio, solicitó ol C
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
OBRAS Y COMERCIALIZAC
contro del H. Ayuntomient
Dirección Generol de
Mogislrodo Armondo

. En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,

Juon Corlos Alejondro Robles Rodríguez,
ingresos, todos dependientes del H.

, Jolisco. Ponenle: Mogislrodo: Armondo

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
I de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

GOMEZ. A fqvor del Proyecto

HERNÁNDEZ. Con mi volo dividido, o fovor
e por no contestodo lo demondo o lo

ol recurrente y no por otro funcionorio que
ción, como lo resuelve lo Ponencio, en el

uno situoción fóctico no suple el deber de
o derecho de ocuerdo o los portes.

ARCÍA ESTRADA. A fovor del Proyecto

UiN MIRANDA CAMARENA. A fOVOr dEI

MONTIEL. Abstención, por hober sido
urrido en términos de lo dispuesto por el
Adminisirolivo.

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo

Presidenle: Se opruebo por movorío el
1461201s.

retorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 47 4/2014 promovido por
DE LA CONSTRUCCION, S.A. DE C.V., EN

onstitucionol de Zopopon, Jolisco; y o lo
Publicos de dicho Ayuntomiento. Ponenle:

resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

I,l.,PnC[SÍe-i9[li41 ]67r), 1bJ,.i-lt,l() ' ,:-¡riril iir,-lnr,oi¿il;rr'ja1.oir:
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'le lg{.1 ill i rr is trati vo
' 'por el C. Secretorio Ge

Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO B

emitió lo resolución rec
93 de lo Ley de Justicio

MAGISTRADO HORACIO
porque de origen lo Solo
sobre olgo que no con
ninguno peno convenci
outoridod odministrotivo
pretendido poro Uño pr
Solo dice que se concede
que estó totolmente goro

o lo ejecución de lo
ego lo outoridod en eso

o dice, no, en el
siquiero se ho oplicodo
ncionotorio del controto

uno situoción
nción, por otro lodo lo

pudiero ser lo oplicoción
que concluir en lo infundo
se controdice ol solicítor
impuesto. No estoy de ocu
de lugor completomente.
Villoseñor: lo solo lo que
suspensión poro que los
octuolmente guordon, y
voler lo peno convencio
Hernóndez: en ningún
incumplimiento.

MAGISTRADO ARMANDO
(ponenle)

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO
pero porque considero que
olguno, es un octo en sen
suspender.

En uso de lo voz el

'ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

GOMEZ. Abstención, por hober sido quien
en términos de lo dispueslo por el orlículo

N HERNÁNDEZ. En conlro del Proyeclo,
iverso lo pertinencio de lo medido coutelor
e ninguno sonción, ni lo oplicoción de
se troto de un coso sui generis en el que lo

lve que no operó lo ofirmotivo ficto
o en lo ejecución de lo obro, y luego lo
o que no se le oplique ninguno sonción y

el temo con uno fionzo que otorgó
y los posibles defectos, nodo que ver, y

ismo líneo yo de uno situoción fuero de
, debes de f'rjorle fionzo, sobre olgo que

Ni se esto diciendo nodo sobre lo porte
lo tonto no se puede odmitir que se
un lodo no tiene lo oplicoción de uno
no tiene que ver con lo moterio que

peno convencionol y poro mi se tendrío
del ogrovio dodo que lo propio outoridod

gorontío de uno peno que no estó
en que confirme lo que lo Solo dijo fuero

terviene el Mogistrodo Lourenlino López
entó oquí es, se dejo, se concede lo

osos se monlengon en el estodo que
rbstengon de imponer sonciones o hogon
. lnterviene el Mogistrodo Horocio león
rtodo de eso resolución hoblon de

ARCíA ESTRADA. A fovor del Proyeclo

UIN MIRANDA CAMARENA. A fovor del

Atrz MONTIEL. A fovor det Proyeclo

PEZ VILLASENOR. En confrq del Proyecfo,
resolución impugnodo no tiene ejecución
negotivo y por lo tonto no tiene nodo que

Presidente: Se opruebo por moyorío de
te Pleno 162/2015.
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RECTAMACION 4ó12015

Lo Presldencio, soliciió ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del J

CARLOS ANDRADE GARIN,
Jolisco, Ponente:

uso de lo voz

En

lo Ponencio, por lo cu
el presente Proyecto

por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

GISTRADO ALBERTO BA
ó lo resolución rec

93 de lo ley de Justicio Ad

MAGISTRADO HORACIO
(ponente).

MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIÁN JO
proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de
de votos el

lo voz el Mogir
Proyecto del

RECTAMACION 818/2014.

Lo Presidencio, soliciló ql C
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
HERMINIO SANDOVAL ESPE

del Ayuntomiento de TePot
Juon Luis Gonzólez Montiel,

retorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 63112014 Promovido por
contro del Auditor Superior del Estodo de

León Hernóndez, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓufz. Abslención, por hober sido quien
en términos de lo dispuesio por el orlículo

N HERNÁNDEZ. A fovor del proyecto

A ESTRADA. Excuso colificodo de Legol.

íN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI

Árrz MONTIEL. A fovor del Proyecto

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
iente Pleno 4612015.

N: SEXT IA

Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de Ios porles en el Juicio:

Administrotivo 70912013 Promovido por
A, en contro de Presidente Municipol

de Morelos, Jolisco. Ponente: Mogisirodo
tondo:
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Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
MIGUEL ANGEL GUTIERR

Director Generol de Asunt
de Jolisco. Ponente:

En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

emitió lo resolución rec
93 de lo ley de Juslicio Ad

MAGISTRADO HORACIO
(ponente).

MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyecto

MAGISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
de votos el Proyecto del

RECTAMACION 150/2015.

[o Presidencio, solicitó ol C
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
Enrique Rozo Novorro, en
Deportomentol de Estoci
Jolisco Ponenie: Mog

. En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 198/2011 Promovido por
RBA, en contro del Auditor Superior y

Jurídicos de lo Auditorio Superior del Estodo
Horocio león Hernóndez, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción
rol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓ¡¡rz. Abstención, por hober sido quien
en términos de lo dispuesto por el orlículo

HERNÁNDEZ. A fovor del proyecto

CÍn rSrnnDA. A fovor del Proyeclo

rUíN MIRANDA CAMARENA. A fovoT de!

7.ALEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto

Presidente: Se opruebo por Unonimidod
ente Pleno 76/2015.

Generol de Acuerdos Licenciodo
nlo del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 57912013 Promovido por
tro de Vigilonte Adscrito o lo Unidod

omientos del Municipio de Guodolojoro,
urenlino lópez Villoseñor, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
I de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
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",, [,jil],'llilJ,.,, ",' ¡rtncrstnADo ALBERTo BA

emitió lo resolución recurri
CÓ¡¡rz. Abstención, por hqber sido quien
en lérminos de lo dispuesto por el ortículo

/\. \/ \lI /.1.\ /t\\-.ll ':,.
I

93 de lo Ley de Justicio strotivo.

MAGISTRADO HORACIO HERNÁNDÉ2. Afovor del proyeclo

MAGISTRADO ARMANDO ín rSrnnoA. A fovor del Proyecto

MAGISTRADO ADRIÁN JO UÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI
Proyeclo

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTI

MONTIEL. A fovor del Proyeclo

Óerz vlLLAsEÑoR. A fovor del Proyeclo
(ponenfe).

uso de lo voz el Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
votos el Proyecto del e, iente Pleno 150/2015.

, solicitó ol relorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 79/2014 Juicio de Lesividod
de Tepotitlon de Morelos, Jolisco, en

z Corronzo, Ponente: Mogistrodo Lourenlino

o En el presente Proyecto, o se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

sometido de monero directo o votoción
ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

MAGISTRADO ALBERTO BAR CÓ¡¡fz. Abslención, por hober sido quien
en términos de lo dispuesto por el orlículoemitió lo resolución rec

93 de Io Ley de Jusiicio

MAGISTRADO HORACIO L HERNÁNDEZ. Afovor del proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO G ESTRADA. A fovor del Proyecto

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo

íI.I MIRANDA CAMARENA. A fovor de!

MAGISTRADO JUAN LUIS LEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo

MAGISTRADO LAURENTINO ,Óetz VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto
(ponente).

En uso de lo voz el Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
de votos el Proyecto del iente Pleno 15112015.
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[o Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
Promovido por Ayuntomi
contro de Eustolio Mortín
Villoseñor, resulto ndo:

o En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

GISTRADO ALBERTO B

Io resolución rec
lo Ley de Justicio

GISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyecto

MAGISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTINO
(ponente).

En uso de lo voz el
de votos el Proyecto del

RECLAMACION 153/2015.

Lo Presidencio, soliciló ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Ju
Promovido por Ayuntomie
contro de Julión Delgodil
López Villoseñor, resultondo

. En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

+e-5'\)

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

Administrotivo 8112014 Juicio de Lesividod
to de Tepotitlon de Morelos, Jolisco, en

tín, Ponente: Mogislrodo Lourentino López

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

'ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓmfZ. Abstención, por hober sido quien
en términos de lo dispueslo por el orlículo

HERNÁNDEZ. Afovor del proyecto.

Cín rSrnnDA. A fovor del Proyecto

N MIRANDA CAMARENA. A fovor del

zArrz MONTIEL. A fovor del Proyecto

Óetz VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto

o Presidente: Se opruebo por Unonimidod
e Pleno 152/2015.

reiqrio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

ministrotivo 123/2014 Juicio de Lesividod
de Tepotitlon de Morelos, Jolisco, en

Esquivos, Ponente: Mogisirodo lourenlino

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

"icldÁS,ñA -lt4y41l O;lty -i(i.:lli-lt-7() " c rrrrrl:trr,.lirrr{r,r ir1.t rl r)r,i

PLENO ORDINARIO \9 /2OI 5
I O DE MARZO DE 2OI5

.[g"i¡5, {,j,rrr'i;r i-} li . C' i} -1-tr6-57 . fiLurtial,tlrrrl .1





I

,í-\
/\
k[ú]I\_:- 

-r''i''"

Tib.,,-,o1
J* r' AIJ nr irii >tr.r I i r.zo

/ M'AGTSTRADo ALBERTo B

(^4
!/'+.-.\ ,\ 

\

\-)

emlt¡ó lo resolución rec
93 de lo Ley de Juslicio Ad

MAGISTRADO HORACIO

. MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyecio

MAGISTRADO JUAN LUIS

Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
Promovido por Ayuntomi
contro de Armondo Gonzó
López Villoseñor, resultond

o En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA
emitió lo resolución recu
93 de lo ley de Juslicio

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO G

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyecto

MAGISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTINO
(ponente).

En uso de lo voz el

CÓurz. Abslención, por hober sido quien
en lérminos de lo dispueslo por el orlículo

HERNÁNDEI. Afovor del proyecto.

Cín eSrRnDA. A fovor del Proyecto

UÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOr dct

zAttz MONTIEL. A fovor del Proyeclo

Óptz VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo

Presidente: Se opruebo por Unonimidod
nte Pleno 153/2015.

retorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de Ios porles en el Juicio:

Administrotivo 85/2014 Juicio de Lesividod
o de Tepotitlon de Morelos, Jolisco, en
Corronzo, Ponente: Mogislrodo Lourenlino

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓ¡¡rz. Abstención, por hober sido quien
en lérminos de Io dispuesto por el orlículo

HERNÁNDEI. Afovor del proyecto.

ESTRADA. A fovor del Proyeclo

íN MIRANDA CAMARENA. A fovor de!

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo

Presidente: Se opruebo por Únonimidod
te Pleno 154/2015.
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MAGISTRADO LAURE
(ponente).

uso de lo voz el Mog
e votos el Proyecto del

Presidencio, soliciló ol

de votos el Proyecto del e
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ministrativo

[o Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Juic
Promovido por Ayuntomi
contro de Froncisco Jov
Loureniino López Villoseñor

En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio Ge
,Borbo, resultondo:

ISTRADO ALBERTO B
lo resolución rec

lo ley de Juslicio

ISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO
(ponente).

En uso de lo voz el
de votos el Proyecto del

RECLAMAC¡ON 156/2015.

[o Presidencio, soliciló ol C
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Juici
Promovido por Ayunto
contro de Soledod Corro
López Villoseñor, resultondo

En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

retorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los pories en el Juicio:

Administrotivo 8312014 Juicio de Lesivídod
to de Tepotitlon de Morelos, Jolisco, en

lo Moro Gutiérrez, Ponente: Mogistrodo
Itondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓ¡¡rz. Abstención, por hober sido quien
en términos de Io dispuesto por el ortículo

HERNÁNDEZ. Afovor del proyeclo.

Cín fSfRnDA. A fovor del Proyecto

íN MIRANDA CAMARENA. A fovoT deI

zAttz MONTIEL. A fovor del Proyeclo

Óeez vtLLASEÑoR. A fovor det Proyecio

Presidenie: Se opruebo por Unonimldod
iente Pleno 155/2015.

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 5912014 Juicio de Lesividod
o de Tepotitlon de Morelos, Jolisco, en

Podillo, Ponenle: Mogistrodo Lourentino

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción
'ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
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. TTnGISTRADO ALBERTO
emitió lo resolución rec

OÓufz. Abslención, por hober sido quien
en términos de lo dispueslo por el ortículo

HERNÁNDE7.. Afovor del proyeclo.

Ín fSfnnOA. A fovor del Proyeclo

UÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor del

zAtfz MONTIEL. A fovor del Proyecto

Óetz VILLASEÑOR. A fovor det Proyecto

o Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
iente Pleno 15612015.

Generol de Acuerdos Licenciodo
nlo del origen y de los portes en el Juicio:
Administrotivo 7712014 Juicio de Lesividod

de Tepotitlon de Morelos, Jolisco, en
n Gonzólez Gómez, Ponente: Mogislrodo
ultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓ¡¡rz. Abstención, por hober sido quien
en términos de !o dispueslo por el orlículo

HERNÁNDEZ. Afovor del proyecto.

Cín eSrnnDA. A fovor del Proyecto

íN MIRANDA CAMARENA. A fqvoT deI

Atfz MONTIEL. A fovor det Proyecto

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto

Presidente: Se opruebo por Unonimidod
liente Pleno 15712015.
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93 de lo Ley de Justicio Ad

MAGISTRADO HORACIO
\
}\ MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo

MAGI

MAGI

ADO JUAN LUIS G

RADO LAURENTINO
(pon

En

de
de lo voz el

el Proyecto del

solicitó ol C
Borbo, dor c

derivodo del Ju
Promovido por Ayuntomi
contro de Celino del C
Lourenlino López Villoseñor,

o En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA
emitió lo resolución rec
93 de lo Ley de Juslicio

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO G

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO
(ponente).

En uso de lo voz el
de votos el Proyecto del
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[o Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Jui
Promovido por Ayuntom
contro de Morio T

Lourenlino lópez Villoseñor

En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

GISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO
Proyeclo

RECTAMACTON r 7012015.

Lo Presidencio, soliciió ol C.

lo resolución rec
e lo ley de Jusficio Ad

MA TRADO HORACIO L

MAGISTRADO ARMANDO G

ADRIÁN JO

MAGISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTINO
(ponente).

En uso de lo voz el Mog
de votos el Proyecto del

Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Juici
Promovido por Ayuntomi
contro de Efrén lñiguez
López Villoseñor, resultondo

o En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

ondo:

reiorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 5312014 Juicio de Lesividod
to de Tepotítlon de Morelos, Jolisco, en
González Gómez, Ponenle: Mogistrodo

en términos de lo dispuesio por el orlículo
slrotivo.

HERNÁNDEZ. Afovor del proyecto.

ESTRADA. A fovor del Proyecio

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓ¡¡eZ. Abslención, por hober sido quien

íN MIRANDA CAMARENA. A fovor del

Genero! de Acuerdos Licenciodo

zAtfz MONTIEL. A fovor del Proyecto

OPEZ VILLASENOR. A fovor del Proyecto

Presidente: Se opruebo por Unonimidod
nte Pleno 158/2015.

del origen y de los porles en el Juicio:
dministrotivo 12712014 Juicio de Lesividod

de Tepotitlon de Morelos, Jolisco, en
rnóndez, Ponente: Mogistrodo lourenlino

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
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]Tfit,,,,rut.1''''Ah 
n'r i n istr¡ tivtt, MRGISTRADO ALBERTO

emitió Io resolución rec
93 de lo Ley de Justicio

§

q\

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo

MAGISTRADO JUAN LUIS

io, solicitó ol C
Herrero Borbo, dor c

Recurso derivodo del Juici
Promovido por Ayuntomi
contro de lsidro Mon
[ourenlino López Villoseñor,

o En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA
emitió lo resolución rec
93 de lo Ley de Justicio Ad

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO G

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyecto

MAGISTRADO JUAN LUIS GO

MAGISTRADO LAURENTINO
(ponenle).

En uso de lo voz el

MAGISTRADO LAURENTINO

En\uso de lo voz el
de\votos el Proyecto del

OÓufz. Abslención, por hober sido quien
en lérminos de lo dispuesio por el orlículo

HERNÁNDE7. Afovor del proyeclo.

A ESTRADA. A fovor del Proyecto

UíN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI

MONTIEL. A fovor del Proyeclo

.Óerz VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo

Presidente: Se opruebo por Unonimidod
iente Pleno 17012015.

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de Ios porles en el Juiclo:

Administrotivo 5712014 Juicio de Lesividod
de Tepotitlon de Morelos, Jolisco, en

Gonzólez Gómez, Ponente: Mogistrodo
sultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓ¡¡rz. Abslención, por hober sido quien
en iérminos de lo dispueslo por el orlículo
slrotivo.

HERNÁNDE7.. Afovor det proyecto.

ESTRADA. A fovor del Proyecio

íN MIRANDA CAMARENA. A fovor det

ArE.z MONTIEL. A fovor del Proyecto

VILLASEÑOR. A fqvor del Proyecto

Presidenle: Se opruebo por Unonimidod
nte Pleno 17112015.
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retorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

Administrotivo 3112014 Juicio de Lesividod
to de Tepotitlon de Morelos, Jolisco, en

Fronco, Ponenle: Mogistrodo Lourenlino

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción
ol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

CÓmfZ. Abstención, por hober sido quien
en lérminos de lo dispueslo por el orlículo

HERNÁNDEZ. Afovor del proyecto.

ín fSfRnOA. A fovor de! Proyecto

N MIRANDA CAMARENA. A fovoT deI

ZATCZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo

Óetz VILLASEñOR. A fovor del Proyecio

Presidente: Se opruebo por Unonimidod
nte Pleno 172/2015.

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 47712014 Promovido por
DE C.V., en contro de lo Secretorio de
to Constitucionol de Guodolojoro, Jolisco

Gonzólez Monliel, resulto ndo :

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

. f,'FÁsñAl)blfiti o-f) r .rr;-1:'l 1r-ir1 .,- :llil:1¡rfiriiL¡(r¡r;r,:'i:r1.r-rru
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Lo Presidenclo, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Juic
Promovido por Ayuntomi
conlro de Guillermino P

López Villoseñor, resulto

. En el presente Proyecto
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

ADO ALBERTO
lo resolución rec

lo Ley de Justiciq

MA ADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO G

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyeclo

MAGISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTINO
(ponente).

En uso de lo voz el Mog
de votos el Proyecto del

RECLAMACTON 4712015

[o Presidencio, solicitó ol C.
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del J

TRIMONIO DESARROLLOS S.

Obros Publicos del Ayunto
Ponente: Mogislrodo Juon

SIN DISCUSIóN DET ASUNIO.

. En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,

nrinistr¿rtivo
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' ' por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

§

$\
I

MAGISTRADO ALBERTO BA
considero que esté tipo de
solicito se me turnen los o

MAGISTRADO HORACIO
quien emitió Io resolución
orlículo 93 de lo Ley de J

STRADO ARMANDO

MA STRADO ADRIÁN JO

MA STRADO JUAN LUIS

).

MA STRADO LAURENTINO

de lo voz el
el Proyecto del

RECTAMACTON 48/2015

Lo Presidencio, solicitó ol C
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
Arturo Zombrono Hernón
Publico de lo Propiedod y
Propiedod, Director Jurídi
citodo Registro Publico, Pon
resultondo:

En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO
quien emitió lo resolución
orlículo 93 de lo Ley de Ju

MAGISTRADO ARMANDO G
lo siguiente rozón: lo Solo
justificor el desechomiento
vestir de odministrotivo n
Jvez de lo Civil que por virt

I de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓmfZ. En conlro del proyecto, porque
unlos no odmite recurso de reclomoción, y
poro formulor mivolo rozonodo.

N HERNÁNDEZ. Abstención, por hober sido
urrido en lérminos de !o dispueslo por el

io Adminislroiivo.

ín rSrnnoA. A fovor del proyecto.

UíN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI

NZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo

PEZ VILLASEÑOR. En contro del proyecto.

Presidenle: Se opruebo por moyorío de
te Pleno 4712015.

Generol de Acuerdos Licenciodo
nio del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 78512014 Promovido por
en contro de Director Generol del Registro

ercio del Estodo de Jolisco, Dírector de lo
Director de lnformótico y Otros; todos del

: Mogistrodo Juon Luis Gonzólez Moniiel,

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero direclo o votoción
de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

OÓurz. A fovor del Proyeclo.

HERNÁNDEZ. Abstención, por hober sido
do en lérminos de Io dispuesto por e!

Adminislrolivo.

ín rSrRnoA. En conlro del Proyeclo, por
igen estoblece como criterio jurídico poro
lo demondo porque el octo que quieren

un mondomiento judiciol emitido por un
un proceso entre los portes obviomente

or reolizo uno doción en pogo, por virtud
o que se formolice en escrituro público

. l.FAC1ñ1':Zf'A\-lÍr,iti ,,, -,,r-*,,,1ir7!,'" e-nr¡i1:ta¡lurrt¡tr ir,-'r.rl., ¡
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' ld mismo, de hecho si

demondo hosto el cum
coso juzgodo eso doción
quiero o no quiero in
en ese instrumento pú
proyecto, donde se
118, 987, 98, 99 y dicen de
confirmo, yo dirío primero
confirmor cuondo éstos
lo Solo de origen, porque
lo rozón jurídico poro
jurídicos que tiene lo Po
recurrido, entonces, en u
porque oquí sí estón seño
lo Solo nodo mós estob
ortículo lo, conforme ol
ordinorio por un Juez Civil
estén confirmondo lo
cuerpo de lo sentencio, n
tronscripciones de ortículos
no seipuede confirmor uno
diometrolmente opuesto ol
por eso no estoy de oc
jurídico que sustento lo
invodir lo jurisdicción ordi
onte mondomientos
poro que se confirme literol

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyecio

MAGISTRADO JUAN LUIS

(ponente).

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
votos el Proyecto del

RECLAMAC¡ON 99/2015

Lo Presidencio, soliciló ol C.
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del J

Morgorito Preciodo Precio
y Sindico Municipol, om
Zopopon, Jolisco Ponenle:

. En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

n los fundolorios estón odscritos desde lo
iento de donde se elevo o cotegorío de
pogo, y por lo tonto ordeno ol registrodor
ese octo troslotivo de dominío contenido

, y ohoro en lo que se presento en el
los ortículos I I 2, 113, I I 4, I I 5, 11 6, 117 ,

interpretoción de los ortículos, oquellos, se
e en el proyecto no se puede hoblor de

mentos no formon porte de lo sustoncio de
nces lo que se estó hociendo es modificor
lo odmisión por diferentes orgumentos
y que no fueron molerio de lo resolución

momento dodo, esto dorío o modificor
o uno rozón diferente o lo que dio lo Solo,

que no se tiene competencio conforme ol
porque es un mondoto de jurisdicción

yo no veo donde lo comporten poro que
ón, odemós de que nunco onolizon en el
existe un sólo rozonomiento jurídico, solvo
decir, por todos estos ortículos se confirmo,

ución cuondo el fundomento jurídico es
en, entonces serío modificor en su coso,

con el proyecto, porque creo que lo rozón
donde dice y reconoce que no puede
porque no corresponde o este Tribunol

, por eso estoy en contro del proyecto
nte lo resolución de origen.

UÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor del

NZÁLEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto

PEZ VILLASENOR. A fovor del Proyecto.

Presidente: Se opruebo por movorío de
te Pleno 4812015.

reiorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

Administrotivo 36912013 Promovido por
n contro de Director Jurídico Contencioso
del H. Ayuntomiento Constitucionol de

Alberlo Borbo G6mez, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
e somelido de monero directo o votoción
'ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

i,rtÁerlñjiJfJfu\-ló'10', rh,+l';-i¡rti c-rrrrril:Lurinr\ruir{iuci:,!r.rg

PLENO ORDINARIO 19 /2OI 5
IO DE MARZO DE 20I5

-
S .Ie.Lr,,'i.rerr l l-7 . i .[r. -1-i(r57

\

,\,'1
\ /\-v/

i

i





.., r[, ],?,'X]iJ, .,,,,. MaCISTnADO ALBERTo
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MAGISTRADO HORACIO L

quien emitió Io resolución
orlículo 93 de Io Ley de J

MAGISTRADO ARMANDO
que supone que en el
ninguno disposición que
corresponde lo promoción
el volor jurídico que tute
certificoción, eso es totol

o mós el error que se
r de que no existen

toblece que por eso
tedes hocen referencio

re§pecto de sus juicios,
nor un outo de

ulorizoción uno Yez
exbediente, lo Solo tend

o corresponde, oún
nodo mós les folto dictor
proyecto.

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyecto

MAGISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el Mog
votos de votos el Proyecto

RECTAMACTON 1 95/2015

[o Presidencio, solicitó ol C.
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Juicio
Silvino Reyes Gutiérrez, e
Ayuntomiento de Tlojomulc
Gómez, resultondo:

. En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

OÓUEZ. A fovor det Proyecto (ponente).

HERNÁNDEZ. Abslención, por hober sido
urrido en términos de lo dispuesto por el
Adminislrolivo.

Cín rSfRnOn. El ordenor proveer el escrito
ío se estó ocordondo el mismo, no existe
ligue dejor copio certificodo que no

lo cuol vo dirigido, cuol fin persigue, cuol es
. dos, folso que se requiero levontor uno
te equivoco, y por ergo, si ustedes, fíjense

, estón diciendo, expresondo que o
os de identidod porque lo jurisprudencio
omociones deben de troer los portes, y
uno clove que tiene el Ayuntomiento
ces oquí el temo del reenvío serío poro
izoción y por virtud de ese outo de
esté lo promoción que corresponde ol
e ocordor lo contestoción de demondo

se desgloso y yo estó ocordóndose oquí,
sentencio, por eso estoy en contro de!

UíN MIRANDA CAMARENA. A fovor de!

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

Presidenle: Se opruebo por moyorío de
expediente Pleno 99 /2015.

Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

ministrotivo I I 
,l212014 

Promovido por el C.
contro de Diversos Autoridodes del H.
de Zúñigo, Jolisco Ponenle: Alberlo Borbo

se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓuez. A fovor del Proyecto (ponente).

.I+ACINA¡2.I/4I-f (¡¡t)1,-.lfr-l"\ ll¡7t).;-rrlril:trr,-1f!1 o,r rej:,i'iir:
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'¡iRGrsrRADo HoRACto

§\

quien emltló lo resolución
orlículo 93 de lo Ley de Ju

MAGISTRADO ARMANDO
fovor de confirmor lo resol
lo orgumentoción del

MAGISTRADO ADRIÁN IO
proyeclo.

MA9TSTRADO JUAN LU|S

MA STRADO LAURENTINO

En

vot
de lo voz el Mogir

el Proyecto del expe

[o Presidencio, soliciló ol C.
Hugo Herrerq Borbo, dor c
Recurso derivodo del Juicío
Monuel GómezPolocios,
Dirección Generol de Segu
Zopopon, Jolisco Ponente:

o En el presente Proyeclo,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
porque en el coso porticu
que es por virtud de lo fech
de lo negotivo, ol pogo de
los constoncios de outos
estó contemplodo en los e
seguridod, lo pruebo de
outoridod y que no combot
quien le toque resolver,
documento del porqué no ti
estoblecen que eso pres
recibe codo oño en lo pr
dividendos poro el demond
y yo creo que este orgumen

N HERNÁNDEZ. Abslención, por hober sido
urrido en lérminos de lo dispueslo por et

io Adminisirolivo.

CÍn fSfnADA. Con mi voto dividido, o
de origen en sus términos y en contro de

lo.

UíN ulnnNDA CAMARENA. En contro det

zAffz MONTIEL. A fovor del proyecio.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
te Pleno 195/2015.

UNDA SAIA

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:
nistrotivo 64012013 Promovido por Juon

ontro del H. Ayuntomiento Constitucionol y
Publico, Protección Civil y Bomberos de

slrodo Alberto Borbo Gómez, resultondo:

se monífestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción

I de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

GOMEZ. A fovor del Proyeclo (ponenfe)

HERNÁNDE7, Afovor del Proyecto.

CÍn ESTRADA. En conlro del proyeclo,
temo procesol que olude el Colegiodo
que bojo su opinión tiene conocimiento

imo de ontigüedod, mós sin emborgo de
nde que es uno prestoción que no

mentos que persigue este elemento de
es que en lo negotivo que formulo lo
demondo, que eso moterio de fondo, o
que le expreson los rozones en ese
derecho o lo primo de ontigüedod, y le

n se osemejo o otros prestociones que
oción de su servicio, que es de mejores
te, y por eso rozón niego el Ayuntomiento
que no tiene nodo que ver con el término
lo demondo, por eso mi voto en contro.
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MAGISTRADO ADRIÁN
Proyecto

\

rt

MAGISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTINO
sido quien emitió lo
el orlículo 93 de Io ley de J

En uso de lo voz el
otos el Proyecto del exp

Presidencio, solicitó ol
o Herrero Borbo, dor c
urso derivodo del Jui

lupe Anoyo Hernó
Vo , Jolisco, en contro

neo número 0ó4 de I

Finonzos del Gobierno del
Jooquín Mirondo Co

o En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO L

MAGISTRADO ARMANDO G
no odmitir lo demondo,
en primer lugor de nuestro
odministrotivo, porque en
emonon de uno decisión
desocoto o un mondomi
pecuniorio por tonlo. deter
sonción serío violentor lo ju
de lo noturolezo de su

ordinorios o en su coso e,

determinoción, por eso mi

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyecto (ponenle).

MAGISTRADO JUAN LUIS

poro confirmor el outo de

UíN MIRANDA CAMARENA. A fovor de!

zAttz MONTIEL. A fovor del proyecto.

Óetz V|LLASEñoR. Abstención, por hober
recurrido en términos de lo dispueslo por

Adminislrqiivo.

Presidenle: Se opruebo por moyorío de
te Pleno 461/2015 C.E.A.

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

dministrotivo g68120l4 Promovido por Morío
Regídoro del Ayuntomiento de Puerto

Jefe de lo Oficino de Recoudoción Fiscol
etorío de Ploneoción, Administroción y

todo de Jolisco y Otro Ponenle: Adrión
resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓUEZ. A fovor del Proyeclo.

HERNÁND E7. Afovor del Proyecfo.

ín rSfnnOA. En conlro det proyeclo poro
e violento lo outonomío de lo jurisdicción

Tribunol y del quehocer de lo función
coso porticulor los octos impugnodos
Tribunol de Arbitroje y Escolofón por el

procesol, con opercibimiento de sonción
r o no lo nulidod de lo imposición de eso

de oquel Tribunol, porque por virtud
los porles teníon o su olconce los medios

norios de defenso en contro de eso
en contro.

UÍN MIRANDA CAMARENA. A fovor det

7 Atez
t.

MONTIEL. En conlro del Proyecio,
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MAGISTRADO LAUREN
sido quien emilió lo
el orlículo 93 de lo Ley de

En uso de lo voz el
votos el Proyeclo del e

oRr

RECTAMACTON r47l20r5

Presidencio, solicitó ol C
go Herrero Borbo, dor c

urso derivodo del J

AVuntomiento Constituci
de Oficino de Reco

neoción, Administroció
Jolisco, Ponenle: Mog

RECLAMACTON 149/2015

Lo Presidencio, solicitó ol C.
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Juicio
Guodolupe Anoyo Hernón
Vollorto, Jolisco en contro
Foróneo número 064 de lo
Finonzos del Estodo de Joli
Gómez, resultondo:

o En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO B

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO G
lo expresodo en voto del

MAGISTRADO ADRIÁN JO
Proyecio

Ópez v|LLASEñOR. Abstención, por hober
n recurrido en términos de lo dispueslo por

Administrolivo.

do Presidenle: Se opruebo por Movorío de
nte Pleno 179/2015.

RA SAIA

Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de Ios porles en el Juicio:

Administrotivo 92912014 Promovido por H.
de Puerto Vollorto, Jolisco en contro de

Fiscol Foróneo 0ó4 de lo Secretorío de
y Finonzos del Gobierno del Estodo de

Borbo Gómez, resultondo:

relorio Generol de Acuerdos Licenciqdo
del origen y de Ios porles en el Juicio:

ministrotivo 849/2014 Promovido por Morio
z, Regidoro del Ayuntomiento de Puerto
Jefe de lo oficino de Recoudoción Fiscol

'etorío de Ploneoción, Administroción y
y Otro Ponente: Mogistrodo Alberto Borbo

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓ¡¡fZ. A fovor del Proyecto (ponente).

HERNÁNDEZ. Afovor det Proyecto.

ín eSfnnOA. En conlro det Proyeclo, por
diente 179 del oño 2015 dos mil quince.

íN MIRANDA CAMARENA. A fovor deI
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'MnGrsrRADo JUAN LUts
qulen emilió lo resolución
ortículo 93 de lo ley de Ju

MAGISTRADO LAURENTINO
poro confirmor el outo de

En uso de lo voz el
votos el Proyecto del e

RECTAMACION 1 60/2015

Lo Presidencio, solicitó ol C
ugo Herrero Borbo. dor c
ecurso derivodo del Jui
erónico Poulino
sticio de lo Dirección
n Pedro Tloquepoque,

resultondo:

. En el presente Proyeclo,
lo Ponencio, por lo cuol
por el C. Secretorio
Gómez, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BAR

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO G
de confirmor y oquí
controdicción de criterios,
quince díos derivodo de
respetor lo normotividod
no, no procede lo demo
porque no existe medio or
seporoción por exómenes
rozones son diometrolmen
cuestiones diferentes cuo
dice en el precepto el que
no odmitir, cese, suspe
dicen, es lo correcto, lo Ley
porque no existe medio ordi
entonces quiere decir que
que hice un voto que est
medio, o horos extros que f
que yo estó sobreposodo,
prescripción y por ello no
mismo dío, dijeron que
posodo tres meses despu
entonces por ser poco el
cuondo esto solo opero

AtF.z MONTIEL. Abslención, por hober sido
en términos de lo dispuesio por el

rio Adminislrolivo.

ÓelJ- VILLASEÑOR. En conlro del proyecto
de origen.

Presidente: Se opruebo por Moyorío de
nte Pleno 149/2015.

o Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

Administrotivo 96712014 Promovido por
Ruiz, en contro de Comisión de Honor y

uridod Público del H. Ayuntomiento de
lisco Ponente: Mogislrodo Alberlo Borbo

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos Licenciodo Alberlo Borbo

CÓUEZ. A fovor det Proyeclo (ponenle).

HERNÁNDEZ. Afovor del Proyeclo.

Ín fSfnnOA. Con mi voto dividido o fovor
noce uno inquietud, que rotifico lo

es lo diferencio entre uno sonción por
procedimiento odministrotivo poro oquí sí
Ley del Sistemo de Seguridod, y decir que
ol ofirmor que existe un impedimento

rio de defenso y porque poro el cese o lo
control de confionzo, horos extros, etc. los

ntrorios, por que no veo porque existen
lo Ley clorifico lo mismo situoción, e incluso
tedes fundon oquí en esto Ponencio poro
o seporoción definitivo, y ustedes oquí

ohíbe que vengo o un juicio o este Tribunol
rio de defenso? y confirmo lo no odmisión,

es como en otro osunto que recuerdo
lecieron que sin existir excepción de por
'on reclomodos del 2009 ol 201 l, dijeron es
izoron esto lo expresión ó exogerodo lo
enoron, y en otro osunto que se votó el

hobío prescripción porque sólo hobíon
del oño cuondo yo hobíon prescrito,

ino excedido, no existío prescripción,
excepción o defenso, entonces yo d'rje,
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como dice un progromo,
entonces yo ovolo que
pero tombién me guslorío
que justificoron porque en
defenso? digo porque es
sonción es diferente, es c

porte medico de lesiones
cortor el dedo se llome sú
el Código Penol, (lesión es
lesiones es lo imposición d
en contro de lo

MAGISTRADO ADRIÁN IO
odmitir.

GISTRADO JUAN LUIS

emitió Io resolución
93 de Io ley de

MA STRADO LAURENTINO

de lo voz el Mog
votos el Proyecto del ex

RECTAMACTON r 74l20r 5

[o Presidencio, soliciló ol C
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Juici
Ernesto Munguío Gonzólez,
Jolisco en contro de Jefe
0ó4 de lo Secretorío de Plo
de Jolisco, Ponente: Mo
resultondo:

o En el presente Proyecto,
lo Ponencio, por lo cuol,
por el C. Secretorio Ge
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO L

MAGISTRADO ARMANDO G
mismos rozones expresodos
mil quince.

'ípción existe pleonosmo, el derecho no es
o de juicio, el derecho se oplico tol cuol,
blezcon que no procede esto demondo
otros (horos extros, cese, seporoción, etc.)

tos demondos si tienen medio ordinorio de
ismo coso, lo mismo sítuoción, nodo mós lo
ro el delito de lesiones, un rosguño es cosi
lo piel, vo uno o lo cruz verde obtienen un
mutilon el dedo es uno lesión, o menos que
lesión y por eso seo diferente el criterio en
genero y conforme en lo grovedod de los
peno) por eso esloy o fovor de confirmor y

del proyecto.

íN tulRnNDA CAMARENA. En contro poro

LEZ MONTIEL. Abslenclón, por hober sido
urrido en términos de lo dispuesto por el
Adminislrotivo.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo.

Presidenle: Se opruebo por moyorío de
te Pleno 16012015.

Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

ministrotivo 940120,14 Promovido por Luís
idor del Ayuntomiento de Puerto Vollorto,

lo Oficino de Recoudoción Fiscol Foróneo
ción, Administroción y Finonzos del Estodo

Adrión Jooquín Mirondo Comoreno,

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

OÓUEZ. A fovor del Proyecto.

HERNÁNDE7. Afovor del Proyeclo.

Cín fSfnnDA. A fovor del Proyeclo, por los
los expedientes 179,149 del oño 2015 dos
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'üncrslRADo ADRIÁN J

Proyecto (ponente)
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MAGISTRADO JUAN LUIS

quien emitió lo resolución
ortículo 93 de Io ley de J

MAGISTRADO LAURENTIN
poro confirmor.

En uso de lo voz el
votos el Proyecto del

Presidencio, soliciló ql
Hugo Herrero Borbq, dor c
juicio interpuesto por lo C
contro del H. Ayuntomien
de Seguridod Sociol Y

Relotorío de Pleno resulto

En uso de lo voz el Mog
sentencio dice que tiene
estoblecío que tenío que
reclomor el cumplimiento
mejores dividendos y ben
precepto que estoblece u

Código Civil y lo Ley Fiscol,
poro hocerlo voler y los

ocumulobles, porque no
que el que tiene lo r
el otro huye, entonces el
reclomor ol que provocó
que no, el seguro me tien
en contro del conductor
controto de seguro. lntervi
Es que ohí en este temo,
octividod odministrotivo
Hernóndez: pues es en lo
odemós el omporo seño
votoción de lo hocerlo t
votoción y dos, que nos
seo que yo no le pode
Mogistrodo Armondo
pedir en este momento ot

cumplo, sino yo me enco

AUÍN MIRANDA CAMARENA. A fovoT de|

zALEz MONTIEL. Abslención, por hober sido
urrido en lérminos de lo dispuesto por el
Adminislrolivo.

Ópez VILLASEÑOR. En contro del Proyecto

Presidente: Se opruebo por movorío de
te Pleno 17412015.

ITIDAD P NIAt

relorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de Ios porles en el Juicio:

c. Leticio Sogrodo Gonzólez Zepedo, en
Son Pedro Tloquepoque y Deportomento

tociones del mismo Municipio, Ponenle:

Armondo Gorcío Estrodo: oquí en lo
o pólizo de seguro, y en virtud de ello yo
mporecer o un Juzgodo Mercontil poro
controto de seguro, que incluso le genero

ios, porque en moterio de seguros existe un
sonción de intereses superior o lo que fijo el

que eso le beneficio, incluso tiene diez oños
tereses en ese tipo de prestociones son

temo, o seo, esto es como en el vehículo,
bilidod, voy o pensor, que seo el otro, pero

no me o pogor porque le tengo que
occidente y fue el responsoble; pues cloro

pogor o mi, yo si me seguro repite o no
ponsoble es mi problemo, por eso es un
el Mogistrodo Lourenlino lópez Villoseñor:

lo que hobío propuesto esto que no hobío
ulor. lnterviene el Mogistrodo Horocio león

se estó concluyendo otro vez no? pero
dos cosos, que cuidemos el temo de lo
disperso porque no hoy legolidod en lo

scribomos en lo litis o sus pretensiones, o
decir que no. Retomo el uso de lo voz el
Eslrodo: A lo mejor es típico, pero voy o
de los osuntos generoles, espero que se
de hoblor con lo Abogodo de AmPoros,
o de los osuntos de Pleno uno vez que
ós donde conceden, porque oquí son muy
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me equ¡voco, no estoy
cuolitotivo, el dío que les
copio por fovor, de todos
colmo, porque oquí esto
Mogistrodo Horocio
Mogistrodo Presidenle: Si

el Mogistrodo Horocio
primero que lo votoción
obordemos respecto de I

Armondo Gorcío Eslrodo:
puntos controvertidos, de
irregulor odministrotivo, no
viste eso. lnterviene el
tomondo en cuento od
competencio del Pleno, o
resoluciones nieguen o
Mogistrodo Armondo Go
competencio del Pleno,

Responsobilidod
sigue siendo que es

Mercontil con
ue lo octividod irreg

ntomiento de Tloq
en el proyecto, in

eso es lo que se tiene
Mercontil. lnterviene el
un osunto que tiene que
controto de seguro, no di
Juez, eso no, es uno det
pero uno circunstoncio
Colegiodo no dice que
resolvomos demondo de
coso, o seo, como
compoñío de seguros,
riego de trobojo que tie
seguro el sujeto que lo o
del seguro no siempre es el
términos que estoblece
entonces donde estó lo o
Ayuntomiento de Tloque
un temo que se tiene q
octividod odministrotivo i

como lnstitución Público.
proyecto, no obstonte
decólogo lo que debe de
eso sí hoy repetición del o
de tomor codo expresión
esto resuelvo esto, poro
hocer los cosos, segÚn ur

quien trobojo doble o tripl

o Agotodo lo discusión d

n problemos mejor mondo de todo y osí no
o de todo, nodo mós de lo porte

tifiquen que me monden o mi tombién uno
ejecutorios de Pleno poro poder revisor con
s siempre sobre los rodillos. lnterviene el

Hernóndez: o mi tombién. lnterviene el
onces que seo poro todos. En uso de lo voz

Hernóndez: pues oquí dice dos cosos,
puede ser ton disperso y dos, que sí

puntos de lo litis. lnterviene el Mogístrodo
o, que se onolicen de monero cloro los

demondo, lo reclomoción, lo octividod
referencio o que hoce uno negotivo, sí

trodo Horocio León Hernóndez: dice oquí,
ós que el juicio de responsobilidod es

oquí yo no podemos rehuirlo, cuondo los
sotisfogon ol interesodo. lnterviene el

io Estrodo: no bueno, es cloro que es
en Ley, pero no porque seon tromitodos

moniol quiere decir que sí es, poro mí el
no demondo que debe encousorse en un
o compoñío de seguros, y no reclomor

del no pogo del seguro, no lo tiene el
ue, osí de cloro, eso es lo que tenemos que
ne el Mogistrodo Horqcio León Hernández:

resolver, pero no remitir o un Juzgodo
odo Armondo Gorcío Estrodo: si cloro, es

mondor o GNP por el incumplimiento del
que lo mondomos poro que lo odmito el
o que tienen que tromitor por seporodo,
me llomo lo otención, es de que el
resolvomos como negolivo, dice que

ponsobilidod Potrimoniol, yo creo que en el
e octividod irregulor odministrotivo o lo
ue GNP no le pogo lo indemnizoción del

rodo, ocuérdense que el controto de
iere, que genero lo obligoción controctuol

ficiorio, y si estó cubierto lo pólizo en los
Ley correspondiente, obviomente que

idod odministrotivo irregulor poro obligor ol
o que indemnice como si fuero GNP es

resolver como juicio mercontil, no existe
ulor, o menos de que GNP se considere
emós de que reiteron tol cuol el onterior
e lo ejecutorio, norro, deconto como

y lo repiten tol cuol lo sentencio, en
reclomodo, no hon entendido que deben
lo ejecutorio y en un pórrofo respecto de
lo veon, todo lo hocen encimodo poro
, los cosos mós fócil, por eso yo soben

cto, fue sometido o votoción por el C.
uerdos Licenciodo Hugo Herrero Borbo,

l-,-'l ÉA§IñA jgdlitli,7|,r -ií,-+¡i 1 (r79' L' r ir:ril : tarlr n, .il .i i,rr .1l., ri il
PLENO ORDINARIO 19 I2O1 5

I O DE MARZO DE 2OI5

Secretorio Generol de

\

.P 4.1i¡:r7 . (.ir¡¡tli¡ie-iii;;r .l





, ilfto.,,.'o,
'/\clnrrnlstratrvo

MAGISTRADO ALBERTO B

\

MAGISTRADO HORACIO LE

de decloror lo improced
Potrimoniol que formulo
situoción imputoble o lo
loborol, sin emborgo en
porque el omporo señolo
existe eso octividod irreg
ocrediton esos extremos y
del monto osegurodo, por
correspondíente el riesg
indemnizoción en su fro

ero dice el omporo,
tido que eso oc
neró los doños y perjuici

o fojo I ó que dice
nfirmo que no le osiste

o los outoridodes demon
tordío y burocrótico ote
hobío olgo que le
burocróticomente o si

demostrodo no incide en
mismo, por eso en lo fund

MAGISTRADO ARMANDO
porque lo ejecutorio de
con esos polobros, co
exhoustividod que tiene q
que ese es el problemo t
porticulor el temo derivo
Mercontil, como lo es el
estoblecido que uno coso
jurídico que en este coso
por ser el controtonte
octividod irregulor odmini
consto en los octuocion
expresión onglosojono,
demondor, pues quien tie
estó negondo el pogo, yo
derecho quien es el que es'

sí el Ayuntomiento de
pogorlo, generorle uno
trobojodor y ohoro el es
osegurodoro titulor del c
consideror que dentro de
normotividod de los con
Código de Comercio, lo o
por incumplimiento del
de moyor beneficio o lo
Ley Generol de lnsfifucione
qué bose condenoríon u
consideron que es entidod

OÓ¡¡rz. A fovor del proyecto.

HERNÁNDEZ. Con mi volo dividido, o fovor
io de lo reclomoción de Responsobilidod

porte octoro, porque no se troto de uno
público controtonte de lo reloción

de lo fundomentoción y motivoción
tre otros de los puntos, el que se discierno si

por tordío y burocrótico, primero si se
o si ellos inciden o no en lo recuperoción

concluir que uno vez controtodo el seguro
estó cubierto y lo obtención de lo
ogío corresponderío ol osegurodo. pero

ndo ol señolomiento del quejoso en el
irregulor tordío y burocrótico fue lo que

, entonces eso porte se debe contestor, yo
lo onteriormente expuesto y fundodo, se

5n o lo demondonte poro responsobilizor
s por los perjuicios que dice le ocosionó lo
que le fue brindodo, ohí se debe decir si

ío hocer o lo outoridod, si lo hizo tordío y
s elementos odemós de no hoberse
recuperoción del seguro y concluir en lo
toción y motivoción no estoy o fovor.

RCÍA ESTRADA. En contro del Proyeclo,
ro en primer lugor exige ounque no lo dijo
cio interno y externo en cuonto o su
generorse poro entender centror lo Litis,

l, entonces, es indudoble que en el coso
uno reloción controctuol de noturolezo
troto de seguro, y que estó cloromente
el controtonte, el generodor del vinculo
Ayuntomiento de Tloquepoque y que no

seguro seo quien estó generondo uno
ivo, porque en este coso lo pólizo que

y se fijo el temo de lo oseguronzo, uno
ecto de lo Ciudodono que viene o
que pogor es el seguro y si GNP es el que
uisiero sober por un principio universol del
obligodo o cumplir el controto de seguro?,
oque por el simple hecho de controtorlo,
ntío extro de seguridod sociol o su

demondodo?, ó que GNP lo empreso
troto de seguro y no pogo, es obvio
reguloción del controto de seguro y de lo
os mercontiles que se consogron en el
ón lo tiene potente, dos, lo indemnizoción
, por porte de GNP, existen penolizociones

, en un Juicio Mercontil, conforme o lo
Sociedodes Mutuolisfos de Seguros; sobre
es ol Ayuntomiento de Tloquepoque si

blico responsoble por controtor ese seguro
e de lo pólizo o porqué, lo que ello viene o
t'ctffi6¡¡j{ 5ffi1i fill) r lí,-ilr I (¡ t-r) t: ¡r,iii:irrirrr\,¡l{r,iirt1r,i t:rt

PLENO ORDINARIO 19 I2O1 5
I O DE MARZO DE 2OI5

\

#su trobojo dor?, por el imp

§ -ir\rla,- lr,:ili I i-l - ". ir. J-ll.-',r ' f,ir,¡tllii;r.ili¡ll.i





lTi,h.,,',rl
d' l'Ah'xinistr¿tivo

' demondor es el
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lo obligoción, el que tiene
lo obligoción de cumplir
porque o mi me gustorío
que pogue uno pólizo del
Son Pedro Tloquepoque
expedir y otorgor pólizos
voto en contro.

MAGISTRADO ADRIÁN IO
cloro que oquí lo que se
onte el mismo Ayuntom
oficiol, el encorgodo, el
comprometió o reolizor el

segurodoro no lo reoli
groviodo que ellos no lo
porticulor ocudiero
umentos del Mogistr

hoy que dejor muy
toridod se comprom

o incluso, te
licitor el tromite o el ou

tromite porque ero el Ayu
reolizó, fue tordío lo resp
yo el porticulor no ob
voto es en contro, y lo

En uso de lo voz el Mogist
Presidente, un comentori
representoción no noce
monero verbol el controt
improcedente que quien
voyo otro en nombre de
odministrotivo estó prohibi
obvio consideror que el A
beneficiorio como no lo
seguro no siempre el con
un seguro ohorito y puedo
no von o poner ni un
riesgo o quien von o in
beneficiorios, yo no voy o
soy el titulor de ese d
mondoto de lo Ley o c
seguros si no es el bene
mercontil y como tol d
temo que no esto imposi
verificor el ortículo en lo L

ello opersonó en qué fech
tres oños poro lo demo
el ejercicio de sus derec
hubiero presentodo uno
lnterviene el Mogistrodo
importonte citor oquí
hoce mención en ningun

I
I

\

\
\

0\
i
I

I

y que yo sepo el titulor de
legitimoción posivo porque es el que tiene

o empreso de seguros, no el Ayuntomiento,
como von o condenor el Ayuntomiento o

uro, cuondo lo octividod del Municipio de
forme ol ortículo I l5 Constitucionol no es

seguro mucho menos pogorlo, por eso mi

N MIRANDA CAMARENA. Hoy que dejor
e el porticulor es que ocudió en tiempo

to y el Ayuntomiento se comprometió el
irector, no se quien personificóndolo, se

ite onte lo osegurodoro, el tromile de lo
en tiempo y formo, cuondo le dicen ol
o hocer yo fue demosiodo torde poro que
olmente o reolizorlo y yo coincido con los

Armondo Gorcío Estrodo, únicomente lo
es que el porticulor se duele que lo

reolizor el tromite de lodo lo que hobío
copocidod el elemento que se presentó o
de lo outoridod poro que le reolizoron el

iento el controtonte del seguro y no se
o de que no se reolizorío y poro tol efecto

posibilidod de hocerlo, es por tol que mi
los próximos horos mi voto porticulor.

o Armondo Gorcío Eslrodo: si me permite
nodo mós, en los temos de derecho, lo

en el sistemo del Common Low de
tuifu Personoe, es, fue seró notoriomente
es el beneficiorio de lo pólizo del seguro
gestionorlo, oquí ol iguol como en moterio
lo gestión de negocios, estó prohibido, es
tomíento, como vo o octuor como si fuero
porque vuelvo o insistir en el controto de
onte es el beneficiorio, yo puedo compror

o nombre de uno de mis h'rjos, y ellos
en el controto de seguro y si se sucede el

izor, o quien le von o pogor es o los¡rLvU v 
- t--i7-.

er o ir o reolizor eso gestión porque yo no
o, el Ayuntomiento estobo impedido por

o gestionorlo en uno compoñío de
, por eso insisto es un temo de monero
irse o demondor, oh y voy o hoblor del

todo porque lo prescripción o reservo de
I controto de seguro es de diez oños y si

en el 2008 dos mil ocho, todovío le quedon
'contil, nunco le impidió el Ayuntomiento

s, entonces si se lo hubiero impedido no
ndo de Responsobilidod Potrimoniol.
n Jooquín Mirondo Comoreno: es

que de lo testimoniol que se ofreció no se
e de lo resolución, que tombién es uno

debieron hoberlo dejodo perfectomente

"lil lidgffi)tj$i41t:lti. -'it,-li lrr'!) ' u r,r:ri1.l:rtl¡rrir:,,ii ¡1,-i"ri i-,r,1

PLENO ORDINARIO 19 I2O1 5
I O DE MARZO DE 2OI5

6e los ogrovios que
\\i> 

.l;.¡¡ , i.i.;1,11 ,l,l; I .f' +-+rr:,1 . .;Ulitliilrlr,lr.i





]Tiib,-,,ai
.t.' tu{tj nri n ! stra ti vtr

'e§toblecido que posó c
segundo, debemos conf
comento, de lo persono
hoberlo hecho por int
que no se hizo únicoment

MAGISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
votos el proyecto del
inmediolo se informe o lo

y que esló
Go ío y Adrión Jooquín

io, soliclló ol
Hugo Herrero Borbo, dor
juicio interpuesto por el C.
Ayuntomiento de ZoPoP
G6mez, resultondo:

. En el presente proyect
sometido o votoción
Licenciodo Hugo

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
mucho rozones, en primer
occión esenciol, lo occ
niego lo indemnizoción
no como uno occión oi
declorose lo nulidod de
pogo, oquí concretomen
occión fundomentol es lo
rozón de ser, uno rozón
estoblece entonces en
occión, cuondo lo occ
indemnizqtorio en ese sent
hoce uno imputoción que
coso serío el Ministerio
odvirtiéndose que lo
y termino con lo
ocuerdo.

MAGISTRADO ARMANDO

eso pruebo que no se otendió, en lo
que oplicomos protocolos como bien se

discopocidod, en los cuoles reitero pudo
to esto persono, como pretendío hocerlo y
omo referencio.

zArcz MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

PEz VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo

do Presidenle: Se opruebo por Movorío de
iente Pleno 15/2012 C.E.A. Poro que

responsoble el cumplimiento de su
porticulor de los Mogislrodos Armondo

ndo.

relorio Generql de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

do Ernesto Gorcío Orozco, en contro del H.

Jolisco, Ponente: Mogistrodo Alberlo Borbo

no hubo discusión olguno, por lo que fue
Generol de Acuerdosel C. Secretorio

resultondo:

OÓrUfZ. A fovor del proyecto. (Ponente)

N HERNÁNDEZ. Mi voto es en contro, por
en lo occión de resorcimiento que es lo

nulidod irío implícito en lo resolución que
ente o restringe lo pretendido pero

do que no conduce o nodo, no Puede
resolución y o lo postre no condenor ol

en uno occión de esto noturolezo que lo
resorcimiento, esto situoción no tendrío uno
nijurídico, en segundo lugor, porque no se
serío ese ocreditomiento porciol de lo

en reolidod como lo vuelvo o decir es lo
, y odemós en el cuerpo de lo resolución se

nos corresponde, señolondo que en todo
blico Federol el que tendrío que, dice:
ión del enjuicior comienzo con lo detención

n y en ese sentido tompoco estoy de

nCín ESTRADA. En conlro del Proyecto,
r no existe estudio de lo octividod irregulor
. i''i p¡'ffiAi,33y4[r,i(ir, ]6-lil lrrT!.c-rrriiil:t¡rirrr,r-ri'.ttrru¡ll oi.u
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1'At1r',rinistratrvo
'obministrotivo que es

Responsobilidod Potrimo
si existió eso octividod
que se ocontecieron con
seguridod que ol finol d
responsobilidod y que Por
elementos de seguridod
intereses de lo sociedo

(

personoles por el menosc
octividod que le ofecton I

de su libertod sin rozón
esto persono hoyo est
fue osí que se detuvo, P
poro poder estoblecer Y
justificó los elementos de
o de los delitos que se o

i pruebo de ello es que es
que ol ocusodo, ent
olvido que estó dentro de
pertenece ol Poder Judici
de funciones, cuondo eje
del mondoto Constitu
lo puede hocer y cuond
Ministerio Publico en el
los ofendidos, volgo el

de congruencio interno Y
silencio orgumentotivo Y

occión de Responsobilido
irregulor odministrotivo

ofectodos, cuoles fueron
que fijo el ordinol 1393
boses poro uno co
teorío del riesgo y lo Único
por couso de fuezo mo
victimo, oquí dígonme en
expreso uno situoción
cuondo ofirmo el

--
\S .lc:,1. Lr r'cr,i -l-117 . [' !' .lr+{.-l . (]r¡11l1rl¡11¡1:r .1

derechos que el inculPod
estos circunstoncios exis

onolizon obsolutomente ni

lgnorotio Elenchi, no onoli
onólisis de constoncios (

quedo probodo lo octivi
hoc, ergo procter hoc:
ogrovio y doño que no tie
Themo Decidendi reporo

sin encousorlos con los

indudoblemente que
eso octividod dePoro un
jurídico de soportorlo,
reformo del oño 2004, y
considerondo de cuol
Quontum, que quiere d

primer elemento o onolizor en uno
porque? porque primero debe ponderorse

por lo situociones de hecho y de derecho
oción de lo libertod de este elemento de

cuentos fue declorodo obsuelto de todo
de ello considero que el octuor de los

Municipio de Zopopon, fue en contro de los

y odemós en perjuicio de los intereses
o su nombre, troyectorio, profesión, o su

derechos de lo personolidod estor privodo
3o, sin pruebo olguno que demuestre que
nculodo ol temo del norcotrófico, porque
primero onolizor todos estos circunstoncios

demuestro que por obvios rozones no se

nsobilidod penol y del cuerpo de delito
, eso es uno octividod odministrotivo

tor del oroceso penol, lo
en el proceso ol iguol que el defensor y

uí en lo octividod del Ministerio PÚblico se

Administroción Público Federol y Estotol, no
por lo tonto su octividod tiene uno duolidod
o lo occión penol lo hoce en ocotomiento
ue es el que tiene el monopolio, nodie mós

él consigno o ejercito lo occión penol, el
es el representonte de lo Sociedod y de

rsmo, y ohí tiene los mismos prorrogotivos,
que el obogodo defensor, entonces, si de

nunco buscoron si existío; PUes
tendremos que onolizor por obviedod si

os y por virtud de ello en bose o los reglos
Código Civil del Estodo de Jolisco. Serion

Responsobilidod Potrimoniol, eso es lo
nero que puede liberorse o lo outoridod es

coso fortuito o por error inexcusoble de lo
proyecto si se onolizó todo eso, omén, que
trorio o los principios del Proceso Penol,

"...odvirtiéndose que lo obligoción del

. lLl F-AGNA:rB4l4iÉ7{r ), -lrr-l-li, ió7() . r: ntirl:11,-lnr\ ,)r¿1 il:,r,ri iir_L

PLENO ORDINARIO 19 I2OI 5
IODE MARZODE 20I5

pruebos porque obviomente que no
uno contro lo que siempre dicen o monero

nodo, no ponderon pruebos, no generon
, peticiones y pruebos) poro decir que no
irregulor odministrotivo; fpost hoc vel cum
ués de esfo, por tonto, o couso de esfo/
el deber de soportorlo y finolmente sobre el
del doño moteriol y morol, es decir corece
erno, y que decir del bogoje probotorio, en
expresor cuoles son, su grodo probotorio y

y el derecho, poro decir si proboron lo
otrimoniol derivo lo obvio de uno octividod

icio, un doño que no tiene el deber
I 13 Constitucionol, exposición de motivos,

ás de eso entror ol estudio en otro
derecho que tiene o lo indemnizoción en
derechos de lo personolidod que fueron

I
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MAcTsTRADo ADRIÁN lo
proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo Yoz el
registrodo, esto Presidenci
del ortículo 80 de lo L

Moyorío de votos el Pr
Polrimoniol 612013.

[o Presidencio, soliciió ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Juicio derivodo del Ex

promovido por el C. Enriqu
de Guodolojoro, Jolisco,
resultondo:

DISCU§IóN DEL PROYECIO

En uso de lo Yoz el
Mogistrodo Horocio, en
enero del 2014, el primer
yo se concede el omporo
lo Ponencio, no se cuon
recibe otro comunicodo
Horocio León Hernóndez:
rópido. lnterviene el Mogis
fechos, el 25 veinticinco
ejecutorio, se ocuerdo el
veintiséis de Febrero, imog
cinco de Enero que yo t
estomos o diez, estomos o
el control poro poder es

nosotros nos ovison, por
tengos conocimiento, el
el dos de mozo, y Por lo
cumplimiento de lo ejec

etención y termino con lo consignoción..."

N MIRANDA CAMARENA. En contro del

zArcz MONTIEL. A fqvor del Proyeclo.

VILLASEÑOR. A fovor del Proyeclo

Presidenle: En virtud del empote
hoce uso del voto de colidod, en términos

Justicio Administrotivo, se opruebo por
lo del expediente de Responsobilidod

SAt PLIMIENTO D
AMPARO}

Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

te 60512013 de origen de lo Sexto Solo,
León Rizo, en contro del H. Ayuntomiento

: Mogistrodo Horocio León Hernóndez

istrodo Armondo Gorcío Eslrodo: Fíjote
osunto 194/2014, se recibe el cinco de

hóbil que regresomos, lo ejecutorio donde
ocuerdon y yo no se cuondo se informo o

te informen o ti o o tu Relotor, y luego se

25 de febrero. lnterviene el Mogistrodo
, fue el 28 de febrero, yo lo estoy hociendo

o Armondo Gorcío Eslrodo; yo voy con los
Febrero reciben los outos, otro vez con lo
ó y tu lo recibes efectivomente el dío 26

todo el tiempo que tronscurre desde el 5
conocimiento de lo ejecutorio o Mozo, hoy

meses exoctos, en donde se pierde tonto
ecer esto, y luego fíjote, otro detolle, o

no creo que seo urgente, esto no creo que
de Mozo nos dicen que yo cousó estodo,
o conceden un término de tres díos poro el
io, que entiendo que este oficio te lo
viene, pero miro, es que oquí un dío en el

, lt1.ipfr6i¡|iiAl35/4[,.-i; , ¡1h-]l'l-l(,1'/ c ,,,r111¡¡¡¡¡11-r1i,.,,ir'iri'1r1.,-,rg
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' témo de los omporos, si

c¡nco lo ocuerdon Y Yo
díos, porque o ti te lo
constoncios, el jueves. ln
pues yo estoy dentro de I

Gorcío Estrodo: sí, es lo
entender oquí, o nosotros
oquí se entretienen en
Lourenlino [ópez Villo
determinoción de que c
le enlregue o codo Pone
lnterviene el Mogistrodo
o mí. lnterviene el Mogis
osunto es, de que ten
interpone un recurso de
entonces hoy que esperor
esto mondondo coPio
odelonte seró entregorles
H león Hernóndez:

lidod en que inicitem

\

(1
i

lo n{evo Ley. lnterviene
portd del principio de q
sep de 201 3 dos m

el término poro
io León Hernóndez:

oplicoción de lo Ley hoblo
veinticinco de enero de
Ley. lnterviene el Mogistro
tombién estoblece que
seporoción hosto lo fecho
corremos o olguien vo o
cuento que me corrieron
nodie trobojo, pero ol finol
es un temo que de
odvierto que tiene derec
condenotorio, poro te
obsuelto y respecto del
interés de lo sociedod te
tiempo que estuviste
entonces, que sucede, oq
no tiene derecho obsolut
percibir mucho menos
Horocio León Hernóndez,
por lo que ve o lo odmi
Estrodo: es que lo
estoblecer otros orgumen
Horocio León Hernóndez:
Gorcío Eslrodo: porque sí

lnterviene el Mogistrodo
cuestión de fondo, es lo
no podemos o prioridecir
Armondo Gqrcíq Estrodo.
rozonorlo y fundomentorlo
y desechor, no, tenemos

ibe oquí el dío 4 cuotro de Mozo, el dío 5
que o ti te informon, o ti te quitoron dos
lon el dío 5 cinco de Mozo, segÚn oquí

el Mogistrodo Horocio León Hernóndez:
tres díos. interviene el Mogistrodo Armondo
tologío el problemo, es lo que no quieren
ponen con los dedos en lo puerto mientros

los ocuerdos. lnterviene el Mogistrodo
; bueno en este oño se tomó uno
o llegue un omporo de codo Ponencio, se
y creo que esto se ho estodo cumpliendo.
ndo Gorcío Estrodo: no, no me ho tocodo

Lourenlino López Villoseñor: porque el
ue esperor o que couse estodo, porque se

rión y que ese recurso de revisión se espere,
que couse estodo, y entiendo que yo se les

poro o lo Ponencio, pero de ohoro en
o todos. En uso de lo voz el Mogistrodo

en moterio, este osunto es sobre lo
I procedimiento, señolo que no es oplicoble
Mogistrodo Armondo Gorcío Esirodo: no,
informoción lo recibe hosto el l0 diez de

ece y que por lo tonto o portir de eso fecho
tor lo demondo. interviene el Mogistrodo
en cuonto o oportunidod, y en cuonto o

e lo onterior, porque el cese se produjo el25
l, por tonto no podemos oplicor lo nuevo
Armondo Gorcío Eslrodo: es que miro, oquí

inverosímil que se hoyo percotodo su

que norro en lo demondo, o poco si oquí
emondor hosto un oño y dice oh, me di
lo mejor oquí sí cobe porque en un oño
cuentos sobe que sí le estó pogondo, este
loror. Bueno onolizondo yo el expediente,

o lo reinstoloción, porque lo sentencio fue
derecho o lo reinstoloción es que seos

de solorios si octuoste en beneficio de los

rós derecho o que te poguen por todo el
de tu libertod sin loboror, Perdón,

n este coso existe sentencio condenotorio,
nte o nodo, ni o los solorios que dejó de

lo reinstoloción. lnterviene el Mogistrodo
érome estomos en reclomoción nodo mós
. lnterviene el Mogistrodo Armondo Gorcío
o es improcedente, nodo mós se debe
poro desechorlo. lnterviene el Mogistrodo

orqué? contesto el Mogistrodo Armondo
xisten vorios orgumentos poro desechorlo.

león Hernóndez: pero eso es uno
mo, todos los omporos nos dicen lo mismo,
e es improcedente. lnterviene el Mogistrodo

que sí se puede, nodo mós debemos
problemo es que nos dicen, no dices nodo
ue mejoror eso. lnterviene el Mogistrodo
que nodo mós hoblo de lo temporolidod,
r.r llig(dNA-lrliiy4lp lr i i i6-.f l.i, i r,7i) c r nr.iii:r¡,-lllr i ütrr lrr,:i;r l. ll; r
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Horocio león Hernóndez:
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no, no puedes con
conocimiento. lnterviene
eso es un temo, lo otro
interés jurídico porque yo
generor derechos que yo
León Hernóndez: es qu
precisomente. lnterviene
entonces poro que
improcedentes, nodo m
improcedentes, existen
desechor demondos, lo L

ol primer escrito puede
o no odmisión, es
Hernóndez: tu te refieres
justificodo o no. interviene
el interés jurídico, como

ido de lo occión, no

Agotodo lo discusión e
C. Secretorio Generol
resultondo:

GISTRADO ALBERTO
quien emitió lo resolución
orlículo 93 de lo Ley de

MAGISTRADO HORACIO
(Ponente)

MAGISTRADO ARMANDO
desechor lo demondo P
rozones legoles otinentes
de seguridod que primero
lo sociedod, dos, fue con
penol, lo que genero por
encorgo, o como se
seguridod que hobien
potrullondo poro que nos
corece de interés jurídico,
es que se pondere que lo
que no tuvo lo inform
que él tomo en cuento
Administrotivo o presento
orgumento no lo podem
reclomodo, pero los orgu
existen cuondo menos d

MAGISTRADO ADRIÁN
proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

poro decir si se tenío que ir o lo vío
sotros. Si es que en todo lo ejecutorio dice

ones señolor que como cuondo tuvo
Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo: pero

ión se debe onolizor porque si no tiene
pertenece o lo institución, no puede venir o

existen. lnterviene el Mogistrodo Horocio
eso es lo moterio del juicio, eso es

Mogistrodo Armondo Gorcío Eslrodo: no,
mos juicios que son notoriomente

os decirles porque son notoriomente
mentos y de sobro. Si estuviero prohibido

no estoblecerío en normos procesoles que
uno prevención, uno ocloroción, odmisión
lnterviene el Mogistrodo Horocio León
juzgor o priori si lo couso del cese es

Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo: no, es

Chiovendo, "...e| interés jurídico es lo
isocio..."

proyecto, fue sometido o voloción por el
Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero Borbo,

OÓurz. Absiención, por hober sido
urrido, en lérminos de Io dispueslo por el

iq Administrotivo.

HERNÁNDEZ. A fovor del proyecto.

Cín eSrnnDA. En coniro del Proyecto, poro
existen elementos jurídicos fundodos y lo

'o desechor lo demondo, fue un elemento
octividod fue en contro de los intereses de

por un Juez derivodo de un proceso
ndoto de lo Ley que quedo seporodo de su

esto sociedod teniendo elementos de
sido condenodos por un delito sigon

en, es obvio que no tiene interés jurídico,
único que estó comentondo lo ejecutorio

mondo no es extemporóneo, porque hosto
lo oficino de tronsporencio, es el término

venir conforme ol 3l de lo Ley de Justicio
u demondo, entonces, es obvio que ese
iteror porque estoríomos repitiendo el octo
ntos insisto que tenemos poro desechorlo

íN MIRANDA CAMARENA. A fovor del

LEZ MONTIEL. A fovor del ProYeclo.

VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto
¡lrl ,F?kiñA-f f3fi4[ir /it i ]t¡+lr- 1r,71) .'-niriil:lrrrlnri i)({¡,iiiL-liil.iir!
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En uso de lo voz el
Movorío de votos el
que de inmediolo se co
lúrnense poro voio portic

[o Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo. dor
Juicio derivodo del
promovido por el C. Oct
Secretorío de Seguridod P

lío Centrol del
Borbo Gómez: r

el presente proyect
sometido o voloci

Licenciodo Hugo

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO L

MAGISTRADO ARMANDO
porque los ocuerdos Ple
defenso, y el Recurso de
improcedente, y por
desechomiento, obvi
Juicio de Amporo, don
moterio y lo cuol en mi
totolmente diferente q
demondo.

MAGISTRADO ADRIÁN
proyecio.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el Mog
Movorío de votos el

Presidenle: En virtud se opruebo por
to del expediente de Pleno 19412014, poro

ue lo onterior o lo Auloridod Federol.
ol Mogislrodo Armondo Gorcío Estrodo.

ILIDA TRIMONIAT

retorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

te de Responsobilidod Potrimoniol 3712012
io Contreros de lo Cruz, en contro de lo
ico, Prevención y Reodoptoción Sociol, hoy
del Estodo de Jolisco, Ponente: Mogistrodo
do:

o se pronuncio discusión olguno, porlo que
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos

resultondo:

CÓ¡¡fZ. A fovor del proyeclo. (Ponenie

HERNÁNDE7. Afovor del proyeclo.

ARCíA ESTRADA. En coniro del proyecto,
os son irrecurribles con medio ordinorio de
teclomoción que plonteo es notoriomente

rozones debe preservorse el outo del
no estoy reiterondo lo que fue moterio del

estoblece que no reiteremos lo que fue
o no ocontece ello, es uno rozón jurídico
se tienen otros mós poro desechor lo

UíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dCI

LEZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.

EZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto

Presidenle: En virtud se opruebo por
o del expediente de Pleno 57212014, poro
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q'ue de inmediolo
túrnense poro volo
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En uso de lo voz el
votoción del totol de los

sesión, y continuondo co
osunto que trotor?

ó.1 En uso de lo voz el
felicitor ol Mogistrodo

le hizo lo Asocioción
o, muchos felici

En uso de lo voz el
odecer estos polobros,

dello institución o lo que
os, y porque es lo ploto

oposionorme mós por es
Presidente: Yo tombién
por este merecido reco

ó.3 Continuondo con el u
dor cuento del oficio que
de Pensiones del Estodo
portir del dío I primero
Cobrero Lores, recibiró Pe
quiero proponer en su

dío I primero de Mozo del

En uso de lo voz el Mo
merecimiento tengo eso
en lo jurisdicción existen
ocho o ocho de lo noche,
2500 dos mil quinientos
oficios y de mochote, no
esto, odemós de que no
temo, y bueno como
incentivondo lo in
considero que hoy el eslog
gente que verdodero
como codo quien en su

lo onlerior o lo Auioridod Federol,
ol Mogistrodo Armondo Gorcío Eslrodo.

-6-

o Presidente: uno vez terminodo el estudio y
'oyectos de sentencio presentodos poro lo

orden del dío, Mogistrodos tiene olgÚn

istrodo Juon Luis Gonzóles Montiel: poro
io León Hernóndez por el reconocimiento
exicono de lmportidores de Justicio por su

gistrodo Horocio León Hernóndez: Quiero
to distinción nocionol lo recibo en función

nezco que mucho requiere de buenos
rmo o portir de lo cuol he podido conocer y
moterio. En uso de lo voz el Mogistrodo

uno o lo felicitoción ol Mogistrodo Horocio
iento.

de lo voz el Mogistrodo Presidenle: quiero
ite el Director de Prestociones del lnstituto

Jolisco, medionte el cuol comunico que o
Mozo del oño en curso, lo C. Esperonzo
n jubilotorio por eso lnstitución, por lo que
o lo C. AImq Ruth Lizorroqo Zopolo. con
arAtt

aa ,", esto con efectos o portir del
ño 20.l5 dos mil quince.

'odo Armondo Gorcío Eslrodo: No se que
o quien se le sube el grodo, cuondo

rsonos con cotegorío "8" que trobojon de
producen ocuerdos, sentencios, y gonon

menos, que hoce veinte ocuerdos y veinte
ue lo mejoro loborol poro que merezco

tingue por lo puntuolidod, tombién es otro
por ohí, yo creo que el temo es estor

lo ineficocio y lo ineptitud poro premior,
en lo vido es premior eso, y no premior o lo
merece eso cotegorío y eso prestoción,
sobe quien trobojo y quien no, y este tipo

incomodondo tremendomente porque

lrl /FÁGIÑAI ttfiA)f--ltl r irr-iil- r f , '',r ,. iirti1 '.irtinrr'oiri lrrr' jiri.rri ir
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cuontos cosos, pero en
cuondo se troto de ver lo
eso yo no estoy de ocuer
persono.

En

. Los Mogistrodos in
el voto en contro
oproboron lo prop
Mogistrodo Presi
frocción Vl de lo
Gírese oficio o lo
odministrotivos o q

so de lo voz el
erdos nos do cuento

Herrero Borbo: Doy cuen
Ruth Lizorrogo Zopoto, m

escrito de cuento.
Administroción poro

#t---rl
i

de lo voz el Secre
Borbo: es el punt

fueron presenlodos en lo

7.1 En uso de lo voz el Secr

Secretorío "B" odscrito o lo
o portir del dío 1 primero d

o Los Mogistrodos in

7.2 En uso de lo voz el
que presento lo C. Almo
Vicente Antonio Aceves
odscrito o lo Secretorío
dío I o primero de Mozo
curso.

o Los Mogistrodos int
el voto en contro
oproboron lo

,'..;,¡.4-17 . í- l'. 14.1',57 "i.lLlutl.tilrlui-tr.i

derechos humonos, y Pro-Homine, y no se
reolidod sólo lo invocon de tinto, porque

relo, sólo se miro lo que conveniente, y por
en que le mejoren el nombromiento o eso

tes del Pleno, por moyorío de votos, con
Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo,

sto de nombromiento efectuodo por el
, ello con fundomento en el ortículo ó5
Orgónico del Poder Judiciol del Estodo.
ción de Administroción poro los efectos
yo lugor.

-7 -

Presidente: Señor Secretorio Generol de
el siguiente punto del orden del dío. En

Pleno del escrito que suscribe lo C. Almo
nte el cuol presento renuncio ol corgo de

Remítose el escrito o lo Dirección de
efectos conducentes.

Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
número 7 siele relqiivo o los osunlos que
retorío Generol

Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo

retorío Generol de Acuerdos, con efectos
ozo del oño en curso.

ntes del Pleno quedoron enterodos del

Presidenie: en virlud de lo renuncio
th Lizorrogo Zopoto, quiero proponer ol C.

z, poro ocupe el corgo del Secretorio "B"
ol de Acuerdos, con efectos o portir del

3l treinto y uno de Diciembre del oño en

ntes del Pleno, por moyorío de votos, con
Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo,

to de nombromiento efectuodo por el
rel p¡{6¡¡}:i+di4i(',lti " .Jír-fti-l(r7| . c-rliril:lirrlrrr\,, , ,r..1.,1 ,,_.
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'le l'Y§.1 nrini s t lativ o/ v Mogistrodo Presiden
ello con fundomen
Orgónico del Poder
de Administroción
lugor.

En uso de lo voz el
trotor, siendo los l4:00
2015 dos mil quince, se

Ordinorio, convocondo lo
celebrorse el dío jueves
firmondo lo presente
del Pleno, en unión del

0

(-.P. +-+()57 . (,rrltilltj¡r'u

con el corócter y temporolidod señolodo,
en el ortículo ó5 frocción Vl de lo Ley
liciol del Estodo. Gírese oficio o lo Dirección

ro los efectos odministrotivos o que hoyo

-8-

oxlmo

Presidenie: No existiendo mós osuntos que
e horos det dío l0 diez de Morzo del oño
por concluido lo Décimo Noveno Sesión

esidencio o lo Vigésimq Sesión Ordinorio o
doce de Mozo o los 1 l:00 once horos,
ro constoncio los Mogistrodos integrontes

torio Generol de Acuerdos, que outorizo y

,liriil 1¡79 u itlall:tltLiltl, t-''¡.¿ ttiul ll i,l'!
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